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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en calidad de arrendatario, a quien en 
lo sucesivo se le denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por 
el Dr. Javier de Jesús Cabral Soto, en su carácter de Encargado del órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán y 
Apoderado Legal, y por la otra parte, la Inmobiliaria Méndez y Hurtado, SA 
de CV, representada en este acto por el C. Guillermo Armando Rodríguez 
Barreta, Apoderado Legal, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
ARRENDADOR''. y a quienes actuando de manera conjunta se les 
denominará "LAS PARTES", al tenor de los siguientes Antecedentes, 
Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTE 

único. Con fecha 30 de Marzo del 2022, "LAS PARTES" celebraron Contratb 
de Arrendamiento número S2M0031, con una vigencia del 01 de enero al 3~ 
de Diciembre del 2022, respecto del inmueble ubicado en la Calle Chiapas, 
Número Exterior 93, Número Interior 113, Esquina Francisco Sarabia, Colonia 
Ramón Farías, Código Postal 60050, en la Ciudad de Uruapan, Michoacán, 
con una superficie rentable de 854 m 2 y 3 (Tres) cajones de 
estacionamiento, pactando una renta mensual de $29,485.07 (Veintinueve 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco Pesos 07/100 M.N.} más IVA, en apego al 
Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico A-6961-E y númer~ 
Secuencial 07-11-0143, de fecha 17 de Marzo del 2011, emitido por el Instituto 
de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. , '\ 

l. 

DECLARACIONES 

Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la Organización y 
Administración del Seguro Social que es el instrumento básico de 
la Seguridad Social, establecido como un servicio público de 
carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley 
del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios 
para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 
251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 

1.3. Su apoderado legal, el Dr. Javier de Jesús Cabral Soto, en su 
carácter de Encargado del Órgano de Operación Administrativa 



1.4. 

1.5. 

1.6. 
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Desconcentrada Regional Michoacán, tiene las facultades 
necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico en 
representación de "EL INSTITUTO't, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, así 
como 2, fracción IV, inciso a) y 144, fracción 1, del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su 
personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 
128331, de fecha 05 de enero del 2023, otorgada ante la fe del Lic. 
Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría Pública Número 15 de 
la Ciudad de México, el cual bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas 
en forma alguna a la fecha de suscripción del presente 
instrumento; inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados (REPODE) con fecha 09 de enero del 2023, bajo el 
folio número 97-7-09012023-142934, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la 
ubicación y condiciones apropiadas como lo es el que es objeto de 
este Contrato. 

Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federa~ 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Ley 
General de Bienes Nacionales, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Civil Federal, el Código Civil para el Estado 
de Michoacán de Ocampo, el ACUERDO por el que se establecen 
las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública y la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, 
cuenta con disponibilidad de recursos suficientes en la partida 
presupuesta! 4206 1302 "Arrendamiento de Inmuebles", tal y como 
se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo 
número 0000009652-2023 de fecha 19 de enero del 2023 {Anexo 
Uno}. 

is 



Se testan datos referentes a número de credencial, por considerarse información confidencial de 
una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

1.8. 

l.9. 

1.10. 
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durante la vigencia del presente instrumento jurídico como 
administradores del Contrato. 

Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia 
del presente Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa 
de Arrendamiento de Inmuebles para el año 2023, IMSS
Arrendatario: Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo 
Técnico, mediante Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.251022/315.P.DA, dictado en la sesión ordinaria de 
fecha 25 de Octubre del 2022. 

Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyent\\ 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria, con cla e 
IMS-421231-I45. 

Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como 
domicilio el ubicado en Avenida Francisco l. Madero Poniente, 
Número 1200, Centro, Código Postal 58000, en la Ciudad de 
Morelia, Michoacán. 

11. Declara "EL ARRENDADOR" por conducto de su apoderado legal, que: 

11.1. Es una sociedad debidamente constituida conforme a las leyes 
mexicanas, según se acredita con el testimonio de la escritura 
pública número 9,511 volumen número 147 de fecha 01 ~ 
Diciembre de 1983, pasada ante la fe del Lic. David Gálve 
Cárdenas, Notario Público Número 6, de la Ciudad de Uruapan, 
Michoacán, inscrita en el Registro Público del Comercio con 
número de folio mercantil 518 tomo segundo de fecha 09 de enero 

11.2. 

11.3. 

de 1984. 

Se encuentra representada para la celebración de este contrato 
por el C. Guillermo Armando Rodríguez Barreta, quien acredita su 
personalidad en términos del testimonio de la escritura pública 
número 10,936 volumen número 357 de fecha 28 de septiembre 
del 2021, otorgada ante la fe del Lic. Libero Madrigal Flores, Titular 
de la Notaria Pública Número 170, de la Ciudad de Uruapan, 
~e identifica con credencial para votar número 
~ expedida a su favor por el Instituto Federal 
Electoral; manifestando bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas, ni restringidas en forma alguna y que están vigentes. 

Por escritura número 10,237 volumen número 161 de fecha 12 de 
junio de 1984, pasada ante la fe del Lic. David Gálvez Cárdenas, 
Notario Público Número 6 de la Ciudad de Uruapan, Michoacán 
adquirió mediante la figura jurídica de compraventa, e inmueble 

Avenida Frandsco t Madaro Pom•nt• No. 1200, C•11trQ1 C. P. 58000, Moreliat Michoacin 
Tel. 44 3314 33 63 www.imugob.mx 
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Se testan datos referentes a folio de opinión de obligaciones fiscales y folio de opinión de Seguridad 
Social,  por considerarse información confidencial de una persona moral identificada o identificable y 
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, 
fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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ubicado en una fracción del solar urbano ubicada en la Calle 
Chiapas, esquina con Calle Francisco Sarabia (Glorieta}, Colonia 
Ramón Fa rías, con superficie de terreno de 2,773 m 2 y 8 d2 

11.4. El citado inmueble, ubicado en la Calle Chiapas, Número 93, 
Esquina Francisco Sarabia, Colonia Ramón Farías, Código Postal 
60050, en la Ciudad de Uruapan, Michoacán, cuenta con una 
superficie construida de 3,083 m 2, un área rentable de 854 m 2 y 3 
(Tres} cajones de estacionamiento. 

11.5. El inmueble objeto de este instrumento tiene el número de cuenta 
predial 6757 y agua 62619 encontrándose al corriente en el pago de 
los mismos. 

11.6. 

11.7. 

11.8. 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número IMH-
831201-SYl expedido por el Servicio de Administración Tributaria. 

Cuenta con el documento vigente expedido por el Servic~ 
Administración Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a su cargo en sentido positivo, con número de 
folio y fecha 08 de febrero del 2023, (Anexo Dos) así 
como el Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, con número de folio de fecha 08 
de febrero del 2023, de conformidad con el artículo 32 D del Código 
Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR del 10 de diciembre de 2014, (Anexo 
Tres). 

Cuenta con la constancia de Situación Fiscal emitida por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
con número de oficio CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000293940/2023, 
de fecha 08 de febrero del 2023, (Anexo Cuatro) esto, en 
cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la 
obtención de la constancia de la situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. 

11.9. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inm 
objeto del presente Contrato, ni para su ocupación. 

11.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus 
accionistas o apoderados, desempeñan empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial 
Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorga 
autonomía, ni se encuentra inhabilitado para el servicio público 
federal como proveedor para la prestación del objeto del contrato. 
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11.11. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de 
inmuebles por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, establecida por la Secretaría de la Función 
Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a los 
Lineamientos y Políticas que la Coordinación Técnica de 
Administración de Activos de "EL INSTITUTO", aplicará en materia 
de arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas 
en la siguiente liga: 
http:llreposipot.imss.gob.mx/arrendamiento/Normatividad%20CTA 
A%2020Z3/ 

11.12. Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar~ I 
ubicado en la Calle Chiapas, Número Exterior 93, Número lnter r 
215, Esquina Francisco Sarabia, Colonia Ramón Farías, Códig 
Postal 60050, en la Ciudad de Uruapan, Michoacán. 

111. Declaran "LAS PARTES", por conducto de sus representantes que: 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna 
contraria a la ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para 
su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, 
carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio 
del consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la 
validez del mismo. 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la 
ocupación del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento 
número S2M0031, referido en el Antecedente único de este 
instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen 
plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que 
comparecen, por lo que es su voluntad celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

Con la firma de este Contrato, "EL ARRENDADOR" concede en 
arrendamiento a "EL INSTITUTO", el inmueble ubicado en la Calle Chiapas, 
Número Exterior 93, Número Interior 113, Esquina Francisco Sarabia, Colonia 
Ramón Farías, Código Postal 60050, en la Ciudad de Uruapan, Michoacán, el 
cual comprende una superficie rentable de 854 m 2 y 3 (Tres) cajones de 
estacionamiento, en lo sucesivo el "INMUEBLE". 

2023 
Friinc:isco 
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Segunda.-Acta administrativa de entrega recepción del "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el 
"INMUEBLE", en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata 
utilización y en estado de servir para el uso convenido en este Contrato, las 
cuales se especifican en el acta administrativa de entrega recepción del 
"INMUEBLE" que se integra como Anexo Cinco de este Contrato, 
debidamente firmada por "LAS PARTES", o por quienes éstos designen; 
acompañada de los planos arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en 
las cuales se observan las condiciones físicas en que "EL INSTITUTO" recibe 
el inmueble. 

Tercera.- Uso del "INMUEBLE": 

El "INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" 
libremente determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es 
para Oficinas Públicas de Atención al Público: Oficinas Administrativas 
Subdelegación Uruapan. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna 
en el uso del "INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e 
indispensables, previo aviso que otorgue por escrito o por medios 
electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso 
parcial del "INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero t~ 
derecho al pago de contraprestación alguna por este concepto. ----..:::.__" 

Cuarta.- Conservación del "INMUEBLE": 

J 
"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para 
conservar el "INMUEBLE" en estado satisfactorio de servir para el uso @!j ~¡~1:'.11 f HJ 
estipulado en este Contrato y conviene que tratándose de reparaciones - i;h-11 ijÍiI 
urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de 10 (diez) 1 ¡ ! if~j t ! a.Uf 
días naturales después de recibido el aviso por escrito de "EL INSTITUTO", 1 ! ~!iJij ;¡:H 
éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de 1s i!)~i f !~~h ¡111! 
rentas posteriores, con independencia de la aplicación de la pe a Íhh ~.;:¡H .. ¡1l¡ 
convencional que genere. 1=1~1 !!Jhl~I mUi: ziªI~ j¡¡li'"i~w i¡jil! 
"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que l1i~; J.a:1h 0 t141i 
suf~a "EL INSTITUTO" po~- los defecto7 _ o vici_os ocultos del "INMUEBLE", ~ - 1: tii~!~li-í·!~!~ 
derivado de la remodelac1on y adecuac1on realizada por "EL ARRENDADOR" 1 1 :!ihf :d¡¡Jj 
al "INMUEBLE". "EL INSTITUTO" se compromete a realizar las reparaciones ! º iP:BU;jtii 
de aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas que !.E J!jU 11 §Uf P 
ocupen el "INMUEBLE" g:1; ~ I!! a. iiili i~,. -! · ¡j;;-s ~ ~ !i!Ujii 
Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: !.!l;:!i ll .si e =1 

Avenida Franeisc:o I Madero Poriilmte No. 1200, CRritro. C P. 58000, Mo,eha, Mlcho•<:ín \ 
Tel. 44 3314 33 63 www.imss.gob.mx , 202 3 

Friincisco 
::-.. ~~ ;-- 'ri:~ "1;..~- ,-.;~·<~111,~~c.l~~ -:,..~~•;fí.·,~ -..._~;-:..:..~¿_,. /.,_l~a?c.~ VIL~ 
~~ ~~"'"'c:cc -<.,.~~~ .. ~~ ..,· '<:..~~ ~--,r-"-=-- -<.~~--,;;; ~-------.:.. r, "'I;.: -~~@f-1,,,----
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"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las 
mejoras y adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos 
especiales en el "INMUEBLE", reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas 
causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al 
no modificar o afectar la estructura original, instalaciones y equipos propios 
del mismo. Para la realización de cualquier otra obra, "EL INSTITUTO" 
solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones ~ 
equipos especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, sí 
como de los bienes muebles que introduzca en el "INMUEBLE", y pod , 
retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del 
arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "EL ARRENDADOR"; 
estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL 
ARRENDADORtl, si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago 
de su importe; en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, 
discrecionalmente dejarlas, ya sea total o parcialmente a beneficio del 
"INMUEBLE". 

Sexta.- Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al 
11INMUEBLE" por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que 
provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", 11EL 

por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal sus 
correlativos del Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo \ 
demás relativos y aplicables. 

ARRENDADOR" lo autoriza para llevar a cabo las reparaciones que resulten . 
necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, siempre que ~¡ jl!JU .. i¡~i 
a juicio de 

11
EL INSTITUTO" así convenga a sus intereses. J~tJ f lt•il 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias I i lti!:@lj -¡Li 
anteriores, no se pudiera seguir utilizando el "INMUEBLE", se dará por I B ! sdlh ~,::¡ 
terminado anticipadamente este Contrato. ildl f !;!f; fi!t¡ ! 

1 ~~f jJ!j.,§~ hsf 
En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se 1dli _¡;JB1•a 1 11 

generen de caso fortuito o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a 1liiii !! J!!¡ liaH li!i~~ 8. 1 -i.a o l¡Jd 
entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a • ~ s ::;¡.gi:i'-sdic!~s 

• l!I "in= '!·u ·ª = .. t la fecha del suceso, un dictamen estructural actualizado, avalado por un 1 1 !~uH~ffli:~IJ 
Director Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, con i:o jh ".i3U: li] l 
autorización vigente por el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. ¡] f~Hd ¡ ih}¡l 

º:E &n :lc ~:i"' _J 
Séptima.- Importe de la renta: 

0 

=i::íf f ~J 11¡1{! 
!.11.:: .. &1: ~s~II 

Avan1da Fr,incisco l. Mad•ro Poniente No. 1200, C•ntro, e P. 58000, Moretla, Mlchoacin 
Tal. 44 3314 33 63 www.imn.gob.mx 



Se testan datos referentes a CLABE y Banco, por considerarse información confidencial de una persona 
moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad 
con los artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.
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"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos 
represente, una renta mensual por la cantidad de $29,485.07 (Veintinueve 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco Pesos 07/100 M.N.) más IVA, a partir del 
01 de enero al 31 de diciembre del 2023, tomando como referencia el monto 
que señala el Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico A-
6961-E y número Secuencial 07-11-0143, de fecha 17 de marzo del 2011, 
emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Octava.- Forma de pago: 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades 
vencidas, dentro de los 20 {veinte) días naturales posteriores al mes 
siguiente al que corresponda la renta, previa presentación de las facturas o 
CFDl's correspondientes en las oficinas de "EL INSTITUTO", ubicadas en 
Avenida Francisco l. Madero Poniente, Número 1200, Centro, Código Postal 
58000, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, acompañados del resultado de 
la consulta al módulo de opinión de cumplimento de obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social del mismo día de la fecha en que se 
presente el documento vigente expedido por el Servicio de Administra~ 
Tributaria, en el cual conste el cumplimiento de obligaciones fiscales ~ 
sentido positivo, así como la Constancia de Situación Fiscal emitida por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a 
través del esquema electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, 
para lo cual "EL ARRENDADOR" proporciona la CLASE lnterbancaria 
número del Banco a 
nombre de Inmobiliaria Méndez y Hurtado, SA de CV; resaltando que para el 
trámite del pago del mes de diciembre, deberá presentar la factura o CFDI 
antes del cierre del ejercicio presupuesta! correspondiente, con objeto de 
que sea considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2023, gestionará ante el 
área financiera correspondiente, la documentación requerida para realizar 
los pagos de los meses de noviembre y diciembre, observando las fech s 
límite establecidas para tal efecto. 

Novena.- Pago de servicios: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su 
operación normal, así como de los servicios consistentes en luz y teléfono 
del "INMUEBLE". Se exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos 
preventivos y correctivos del sistema contra incendios, planta de energía 
eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente el "INMUEBLE", así 
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como cualquier reparación mayor que éste sufra, los cuales serán cubiertos 
por "EL ARRENDADOR", incluyendo el impuesto predi al y el agua. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento del "INMUEBLE" 
sobre los conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales 
como instalación hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, 
iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de Enero al 31 de Diciem~ 
del 2023, forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO\ l 
"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento 
del "INMUEBLE", podrá sin penalización a su cargo, dar por terminado el 
presente Contrato en cualquier momento, dando aviso por escrito a "EL 
ARRENDADOR" con (30) treinta días naturales de anticipación, señalando 
fecha y hora para la formalización de la entrega del "INMUEBLE", a través de 
Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita por "LAS 
PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, 
subsistirá aún en el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o 
de que las unidades administrativas ocupantes del "INMUEBLE" cambien ~ 
adscripción. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ~ ! Hit U sU!lf 
ARRENDADOR" contenidas en el presente Contrato, podrá dar lugar a la ~ ... rll iJd 
rescisión del mismo a juicio de "EL INSTITUTO", el cual en su caso dictará el i 1 ~ ;o :1 : <:H g 
acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, 1 ! ~Hsii í:i t::¡ 
debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de "EL !¡lit f !~~n a!lti 
ARRENDADOR", así como los datos inherentes al "INMUEBLE" y al propio l1nis pd~¡ ~ t!; f t 
contrato. Piii lftijit ~!i1 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", 
señalando las causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones 
contractuales, derivado de reportes de usuarios del "INMUEBLE" o de visitas 
de inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 {quince) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el 
requerimiento por oficio. 

1llu hs11itJi;!• 
o!!¡~ f!l!&i¡p"iJifiíi!ii 
11 l!i dU;¡hh: 1 ... t 1 ~ ::iih=Ui,BJ 
~º ¡~1~1~fl 1Jt1t 
!~ t!Hu Uh 1H 
8~ i=~~¡ !~~1~ oe ~!..,~·1-,3 d !,! -~ u ll, 

'"->:"l~ "II E:l!ff~i!.""' 
!.!!;::ti R.f !121~1 ,; 
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Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de 
"EL ARRENDADOR''. "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por 
aquel, así como el contenido de las documentales que en su caso exhiba, 
procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el 
procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá 
notificar a "EL ARRENDADOR". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, 
se detallarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se 
desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles a aquél 
en que se acuerde el inicio del Procedimiento de Rescisión del 
contrato, notificará éste a "EL ARRENDADOR", indicándole que 
dispone de 15 (quince) días hábiles para hacer valer su derecho de 
audiencia, debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su 
derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que 
cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDA~ 
señalado en el presente contrato. En todo caso, el servidor públic~ · 
"EL INSTITUTO" que realice la notificación, en adelante "EL 
NOTIFICADOR", deberá cerciorarse del domicilio de "EL 
ARRENDADOR" y deberá entregar original del oficio que se notifique 
y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando 
el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. 
Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará constar 
en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con el apoderado legal 
de "EL ARRENDADOR"; que de no encontrarlo, "EL NOTIFICADOR" 
dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil 
siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará 
con el vecino más inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se 
entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en 
que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o se 
encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por 
instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 
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i. El nombre de "EL ARRENDADOR". 
ií. Las disposiciones legales en que se sustente. 
iii. El lugar, fecha, nombre y firma del apoderado legal o de 

quien atienda la diligencia. 
iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en 

tiempo y forma, se le tendrá por contestado en sentido 
afirmativo, así como por precluido su derecho para hacerlo 
posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que 
realiza la notificación, y 

vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a 
disposición de "EL ARRENDADOR" para su consulta, 
señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuest@ 
las pruebas en su caso, "EL INSTITUTO" contará con 5 (cinco) dt s 
hábiles a partir de su recepción, para acordar su admisión y señala 
plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar 
resolución se pondrán las actuaciones a disposición de "EL 
ARRENDADOR" por el término de 5 {cinco} días hábiles contados a 
partir del siguiente a su notificación, para que en su caso formule 
alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al 
dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al 
análisis de los argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", 
desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, considerando los 
alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución 
correspondiente dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles, la cual 
deberá contener lo siguiente: 

l. 
2. 

3. 
4. 
5 . 

6. 

Nombre de "EL ARRENDADOR". 
El análisis de las cuestiones planteadas por "EL 
ARRENDADOR", en su caso. 
La valoración de las pruebas aportadas. 
Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del 
contrato. 
Los términos para llevar a cabo la entrega del "INMUEBLE", y 
de ser procedente, la reparación de los daños y perjuicios 
causados a "EL INSTITUTO" por "EL ARRENDADOR". 

A.v•riid• Fra ncisco i. Made-ro Poni•nt• No. 1200, C•ntro, C. P. 58000, Moreh•• Mlchoac,n \ Tel. 44 3314 33 63 www.ims1.gob mx 

'!!>.~"_,<--J,.';r,~ ~~:<" '-'~.fi'Gl~"'":_-~c.l tó~c_: 
~ 'r<-'''~ ---~=----, t...__-: ~--..._----...:; r- "t...~ 



GOBIERNO DE 

~./ MÉXICO tJJ 
IMSS 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Conservación y 

Servicios Cenerales 

No. de proveedor 000030777 
No. de contrato S3M0023 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público 
competente que la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 
{cinco) días hábiles siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole 
saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido 
el presente contrato de arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales 
Federales de Morelia, Michoacán. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL 
ARRENDADOR" a lo pactado en el presente instrumento jurídico, "EL 
INSTITUTO" aplicará lo establecido en el Código Civil Federal en los artíc~ 
1839, 1840, 1844, y demás artículos que resulten aplicables, así comos~ 
correlativos del Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto 
establecido en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que ,.EL 
ARRENDADOR" cuenta con un plazo de 10 {diez) días naturales contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se le haga del conocimiento por 
escrito, para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar el 
"INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; así como de 
realizar aquellas reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en 
los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza 
mayor, o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar 
suspender los servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en el 
"INMUEBLE", previa autorización de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% 
(dos punto cinco por ciento) al importe de la renta mensual sin incluir el IVA 
por cada día de atraso por concepto de pena convencional, quedando 
autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del importe 
de las rentas de los meses posteriores a su generación, así como los gastos 
que se efectúen por la reparación. 
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Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá 
únicamente el importe de la renta que corresponda hasta el día en que se 
efectúe la entrega del "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR". 

Décima Quinta.- Devolución del "INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver el "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" 
con el deterioro natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su 
caso, al estado en que se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco, 
tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las 
condiciones físicas en que se encuentra el mismo. 

La devolución del "INMUEBLE" objeto del presente contrato la realizará~ 
INSTITUTO" mediante acta administrativa de entrega recepción qu se 
firme para el efecto por "LAS PARTES", en la que conste la conformidad e 
"EL ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se 
regirá por las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales, Código Civil Federal, Código Civil para el Estado de Michoacán\ 
de Ocampo, Código Federal de Procedimientos Civiles, Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán de Ocampo, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, disposiciones que al efecto emita 
la Secretaría de la Función Pública y demás normativa aplicable a "EL 
INSTITUTO". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" 
se someten expresamente a los Tribunales Federales de Morelia, Michoacán 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo. 

Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

Avenida Francisco 1. Mad•ro Poniente No. 12001 C•ntro, C.¡:;,, S8000, Moreha, M1choacan \ 
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Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada 
de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de 
su contenido, alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la 
expresión de su libre voluntad, y que no se encuentra afectado por dolo, 
error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el consentimiento, lo 
firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en Morelia, Michoacán el día 
08 de febrero del dos mil veintitrés, quedando un ejemplar en poder de "EL 
ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

abral Soto 
Legal y Encargado del 

órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán. 

"EL ARRENDADOR" 

e 
C. Guillermo Armando Rodríguez 

Barreta Apoderado Legal de la 
Inmobiliaria Méndez y Hurtado SA de 

CV 

'ADMINISTRADORES DEL CONTRATO" 

CP César Manuel Ma íquez Solís 
Titular de la de Servicios Jefe Depa tamento de 
Administrativos órgano de Conservación y Servicios Generales del 
Operación Administrativa órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán. Desconcentrada Regional Michoacán. 

Avenida Francisco I Madero Pontente No.1200, Centro. e P ~eooo Mo1 rha, M1choac•n 
Tel. 44 3314 33 63 www.imss gob.m,r 
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"TESTIGO" 

Por parte de "EL ARRENDADOR" 

"Validó" 
Revisó los aspectos técnicos legales, del proyecto de contrato de arrendamiento, para 
efectos de lo dispuesto en el numeral 15 de los Lineamientos en materia de Austeridad 
Republicana de la Administración Pública Federal, y los artículos 5 y 75, fracción 111, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Lic. Gerardo Bautista Serna 
Encargado de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

La validación y revisión técnico-legal no versó sobre la justificación, procedimiento, 
términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de 
mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los 
aspectos técnicos, económicos y demás circunstancias que determinaron procedentes 
las áreas requirente, técnica y contratante, los cuales corresponden al ámbito de 
responsabilidad de la Dirección de Administración, por conducto de la Jefatura de 
Servicios Administrativos del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, 
como instancia facultada para emitir, difundir y analizar, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, las normas específicas para arrendamientos, así como 
los relativos a la terminación anticipada, o bien, a la rescisión administrativa de dichas 
contrataciones, en términos del artículo 69, fracción 11, del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S3M0023 y 
número de proveedor 00030777, celebrado entre la Inmobiliaria Méndez y 
Hurtado SA de CV y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 
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misma, de conformidad con los artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso  a la Información Pública.
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Anexo Dos.- Documento vigente exp~i~o por el Servi_cio ~e Administració\l 
Tributaria, donde consta el cumphm1ento de obhgac,ones fiscales en 
sentido positivo. 

gobmx 

Servicio de Adminislración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de ot>ligacklnes fiscales 

Folio Clave de R.F.C. - IMH831201SV1 

Nombre, Denominaci6n o Razón social 
INMOBILIARIA MENOEZ V HURT A00 SA DE CV 

Estimado contribuyente 
Respuesta de opiniOn. 

En aleno6n • au COMUNa 90bre el Cumptnniento de OblígllCIOnM. se le informa to alguienle 

En los controles elec1r6nic:oa inallucionales del Servicio de Admlnistraet6n Tributarla, se observa que en el momento en que se realiZa esta remión, •• encuentra al c:orrtente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la Resoluci6n Mlsoelinea Fiscal vigente Por lo que ■e emke eata opinión del cumpllrnlento de oblgacionea fi9Calea, en aentido POSITIVO. La presente opinión no es una constancia det corredo enten, de tos lmpuMlos declarados, para lo cuat el SAT se reserva .ua faculladefl de venlicacton previstas en et COdlgo Fl$cal de la F-racl6n 

R■Yisi6n practicada el dla 08 de febrero de 2023. a 1~ 10·20 hofaa 

Notas \ 
1.- La opin¡On cid cun,plimfenlo, ae genera atendiendo a la silllacf6n í,sc■I del oontribuyente en loa sigUlenleS sentid.,. POSITIVA. - Cuando et contribuyente est6 tnsctilo y al corriente en el cumptimlenlo da la8 obligaciones que ae consideran en los numerales 1 • 12 de la regla 2.1.37 de la Re.olud6n Mlscel4'nea Fiscal para 2023; NEGATIVA - Cuando el conlribuyenta est6 inscrito y no se encuentre al co111ante en el cumptimlento de la$ obligactones QUe&e con■ideran en los numenaln 1 a 12 de la regla 21.37 de la R090luc:l6n MisceUlnea FISCal p.'.Jr.J 2023. INSCRITO SIN OBLIGACIONES,- Cuando el contnbtJyeru _. lnecrito en al RFC pe,o no tiene a~ r..-

2,- Para ntlmulos o subsidios, la oplni0n que se genere indicando que es lnwcrito SIN OBLIGACIONES í,scalea. ae 1omar6 como Positiva cuando el mon10 del &ubsldlo no rebase de 40 UMAS elevado al ano, en c■ao oontnirío se conaldera como re11un1c10 Negativo 

3 - El procedimiento para oblener la opinión ee reallZa conforme a lo previsto en la regla 2 1.37 de la ReaotucKm Miscelinea F1&cat para 2023 y d a acuerdo a lo establec:Klo en et artlcuto 32-0 del C6cf,go F1tC:al de la Federación 

Cadena Original 
IIIMH831201SY1[23NM869752{08-02-2023[Ptl000010888888000000311[ 

OOBIERNODE 

MÉXICO HACIENDA 
1 :=~~----

Av•mda frttnc;.lseo a. Mad•ro Ponterit• No. 1200. Ce-ntro, C P. S8000, Mot•h~, Michoaein 
Tel. 44 3314 33 63 www.imss gob.mx 
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527 22 728, desde Estados Unidos 'I 
Cenada 01 877 ◄◄ 88 728 
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Se testan datos referentes a código QR y Sello digital, por considerarse información confidencial de una 
persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de 

conformidad con los artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.
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gobmx 

Servido de Administración Tributaria 

Notas 

No. de proveedor 000030777 
No. de Contrato S3M0023 

4 - Trafjndose de estfmul05 o i;ublldios, tiene una vigenc,a de 3 meses contada a partir del dfa en que se emtte según lo estableado en la regla 
2.1.28. y 30 dlas naturales a partir de su emisión para tramites dWererites al sena lado. de acuerdo a la regla 2 1.37 de la Resoluc!On Miscefjnea 
FiScal para 2023 

5 - La opinión que se genere Indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales. ae considera Oplnl6n Negativa pare efectos de 
conlr.ltaci6n de adquisiciones. arrendamientos, servicios u obra pública 

6.-El procedimiento para olltener la opi/11611 se realiza a>nforme a 111 previsto en ta regla 2 1 37 de la Resolución Mlscelinea Fiscal para 2023 y 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federaci6n y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes 
que se ubican en los supu"SI011 del artleulo 69 del C6digo Fie<:al de la Federación. 

Este se!Vlclo es gr.,tuto, en el SAT nuestra mlsl6n es serv1~e 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de proteccl6n de Datos 
Personales y con In diveri;a11 dlsp0$iciones fisc:aleo y legales sobre confidencialidad y protecc!On de datos, a fin de ejereer las facun~ s 
confendas a la autoridad roscar 

s, desea modificar o corregir sua dalos personales, puede acudir a la Admlnlslraci0n Desconcentrada de Servicios al Conutbuyenle d su 
preferencia yfo a través del Portal del SAT 

Cadena Original 
!11MH831201SY1I23NA4869752t08-02-2023If>tI00001081!888800000031II 

Sello Digital 

GOBI ERNO DE 

MÉXI CO HACIENDA H SAT ·•··· , - - ·- .. 

Con1aclD: 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, e.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención lelef6nlca 01 55 
627 22 728. desde Estados Untclos y 
Canac:IA 01 877 44 88 728. 
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Se testan datos referentes a Folio, número de trabajadores, código QR,Sello digital y número de 
serie, por considerarse información confidencial de una persona moral identificada o identificable y 
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, 
fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 

FECHA: 08 de lebrero de 20230 
Opinión del Cumpllmlento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social 

Folio: 

Clave de R.F.C.: IMHB31201SY1 

Nombre. Oanominac;lón o RazOn Social: INMOBILIARIA MENDEZ Y HURTADO 

Respuesla de oplnkln: 

En alenclón a su ccnsulta sobnt e1 Cumpllmlento da Obllgaclones, 111 la Infamia lo llguleMe: 

En los controlea ele~nk:os del lns~tu1cl Mexicano del Seguro Social. se ob'8MI que en el momen1cl en que ■a reallu esta re't'l116n, w encuenlra al 
canlon10 con 1111 ablJgacloncs do pago de apotlaclones Seguñdad Soclal. toda vez qua no M f'lllllslnln cr6dftos filceles firmes a su carao. por lo anterior 
se emlla opinión PoslUva. 

la presento opJnl6n se realiZll únlalmenle verifteando Que no exillan cr6di l0& fiscales nm-.a"" cargo. Sin que - una~ del conecto antan> de 1\. 
las aportaciones de Seguridad Social, para to cual el IMSS se RIHrv■ aua fecuNades do varifocadón prevlllaa en la Lay del Soguro Social y el Código I • \. 
Fiscal de la F-rackln. ~ 

Revi,16n p,acüceda el dia 08 de febre<a de 2023, a la 11 :02 horas. 

E11& carta opinión del cumpllmlenlO de obllgadOMS lllcalas tiene una vigencia hasla el 08 de febrero ele 2021, 23:59:59. 

Ulltad 11-N9istndo(a) ltr■bllJadOI("') actlvo(e) ante el IMSS. 
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). r __ ,.......,...,.. • • ¡,.,-.......,. .. ____,Cllll,al~dl_,.1, .. ., .. 211:U...mG,ell .. Ñ.~T"°"'°'llilll.,..._~ .. ...,,.lcilll. 
._ &..-~ .. ~ • ....,. ............ ~...,_,,,..__ .. .,._~ ,-oeJTN".-..0.-.,,.,.,...-.---..... uu,..,_,....a_,.........,_ ..... ...__,....,. .. ~ •• 
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............. ------~~ ..... ......,.., .. w. ....... 1,1t1•"'·•-----...... --.--~~ - ...... tlft .. e---.....,._ ... IMS&lt~.....,.. ............ .. ~-------~.,--......-----~ .l. --~-~-..,,..~--= .... ,.,..,_ .... __ .._,._ .. ,.......,_.__.. .... ..,.._r..-....... .,..,.,,....-. . ...................... ..,,...,._~ 051 ........ 

.. ::n=-~:=•t=.~.=.-:=::."..,W::::::i:~~,W .. \tF...._..Jáll___.,M;OCt.lAl.tc'r~llMtda...,_JJ .. -1•~----• "-C..,.T.._~..._ ............ ....,.,..,,.. 
[-....,. ........ 
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Se testan datos referentes a número de registro patronal, código de barras y código QR, por 
considerarse información confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya 
difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, 
fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a la Información Pública.
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Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

~ 
INFCN/\VIT 

Cooc-dínaeion General de Recaudadon Fiscal 
6-n1ncla SenlOI' de Recaudacl6n y Cobranza Fiscal 

Gerenc.la de Cobro Persuasivo, Coac:tlvo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCFIGCPCyG/0000293940/2023 

Asunto: Conatancia de Situacl6n Fiscal. 
Ciudad de M6xlco, a 08 de Febrero de 2023. 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA MENDEZ Y HURTADO SA DE CV 
~ 

Presente. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vrvienda para los Trabajadores en su carécter da organismo fiscal autónomo, de 
acuen:lo a IO dispuesto en el artíc.uro 30. segundo párrafo. de la Ley del lnslitulo del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los r ~ . a ~ oo le Gerenoa óe CoDro ~'°- CoacfMJ y G:mrnflOS penoneoerne a la Gereneia 
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de a,nformíáad con lo establecido en los artiwlos 4 fracción VI 1, 5 y 11 del 
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadore5 en Materia de Facultades 
como Org.,nismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación e1 20 de Junio de 2008, modificado 
mediante Decteto p0r el que se reforman y adicionan diversas cfisposiciones de cfteho Ordenamiento. publicado en el 
Diario Oficial de la FederaeiC>n el dla 31 de julio de 2017, emite la presente oonstancia de situación fiscal en materia de 
aportac:lonos y =~ p.:wt>nalcs frente ol lrúona· · de =nlormidad con lo OSlipulado on el artiailo 3 fracción 
IV, del referido ReglamenlO Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de 
Faa.illades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente: 

Del anélísis practicado en 105 sistemas de este \ns\ÍMO 110 Gdvierte que INMOBILIARIA MENDEZ Y HURTADO SA DE 
CV, con Númll1'D de Registro Patronal NO s. ldenUllcaron adeudos ante al lnfonavh, mismo que se 
unQl.,ntra al .:oniente en aus obllgacionea que sellala el arlfculo 29 de le Ley del ln$lilulo del Fondo Naconal de le 
Vh'ienda para los Trabajadores, de a,po,1Bf el cinco por denlo de bs salarios cublertos a sus babajadores y de retener 
y enterar 10s descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el 05 bimestre 2022. 

Lo anlerior. sin perjuiáo de que este Instituto a,mo Organismo Fiscal Autónomo, se ,-,w e1 ejercicio de sus 
facullades eri su caréeter de Autoridad Fiscal, preylstes en e1 Código flscal de la Federaci6n y la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que su,glera Información complementaria y/o ajustes 
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente c.onslancla. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carécter meramente tnronnatlVO, por lo que no constituye acto o 
resoluci6n de carácter fiscal, no delennine cantidad alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atenlemenle 

Lic:. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 

01- :.: 02 300 0 02 93940 \ 

AVlt'n1da F-tancisco 1. Mad•ro Poniente No 1200. Ce-ntro, C P. 580001 Mor•h•, M•choacáin ~ 
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~~ ~',.,;-<' ··r,~ -~~:.:.--.: '',._<:-fé,11 ~cc.ll::"-~ :i.;~-<-~'r.'fí."'~~~'"'~<:-~l//~cC:.ll:;c :-.; (<'-~ 
~:s.:: rs!:'6-fr~-= .... ~"' -e:-:,-.._~ ... ~~ ri-:<:-'6-111¿ -.... ~"'-~ ,..-e:-:,-.._~ ... ~~ ,.... ~ 

2023 
Friiñcisco 

VILJ.A ----



fID 
1~ 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL I\IIICHOACÁN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Conservación y 

Servicios Cenerales 

No. de proveedor 000030777 
No. de Contrato S3M0023 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada 
de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Morelia, Michoacán a 30 de Diciembre del 2022 

ACTA ADMINISTRATIVA DE RECEPCIÓN DEL INMUEBLE 

En la Ciudad de Uruapan, Michoacán siendo las 12:00 horas del día 30 de Diciembre 
de 2022, reunidos en el inmueble ubicado en la Calle Chiapas, Número Exterior 93, 
Número Interior 113, Esquina Francisco Sarabia, Colonia Ramón Farías, Código 
Postal 60050, en la Ciudad de Uruapan, Michoacán, el C. Jaime Sesenta García S;) 
Delegado, con número de matrícula 99170537 y el C. Miguel Ángel Barragán Tave a, 
Encargado Administrativo de la Sub Delegación Uruapan, con número de matrícu 
311170403, adscritos a la Jefatura de Afiliación y Cobranza; y actuando como 
testigos de asistencia los CC. CP César Manuel Manríquez Solís, Titular de la Jefatura 
de Servicios Administrativos y Enlace Inmobiliario, con número de matrícula 
99173956 y el lng. Rafael Cedeño Paredes, Titular del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, con número de matrícula 99176753, quienes se 
identifican con gafete institucional, en lo sucesivo "EL INSTITUTO", y por la otra 
parte la Inmobiliaria Méndez y Hurtado, SA de CV representada en este acto por el 
C. Guillermo Armando Rodríguez Barreto, en su carácter de Apoderado Legal a 
quien en lo sucesivo se le denominará "EL ARRENDADOR", a efecto de dar 
cumplimiento a la CLAUSULA SEGUNDA del Contrato de Arrendamient\ 
Inmobiliario S3M0023 declaran lo siguiente: 

Con fecha 30 de Diciembre del 2022 "EL INSTITUTO" solicitó la renovación Contrato 
de Arrendamiento Inmobiliario S2M0031 suscrito el 30 de marzo del 2022. 

"EL INSTITUTO" reconoce haber recibido por parte de "EL ARRENDADOR" la 
superficie de BS4 M 2 y 3 (Tres) cajones de estacionamiento, del inmueble ubicado 
en la Calle Chiapas, Número Exterior 93, Número Interior 113, Esquina Francisco 
Sarabia, Colonia Ramón Farías, Código Postal 60050, en la Ciudad de Uruapan, 
Michoacán. 

"ÉL INSTITUTO" reconoce haber recibido el inmueble en óptimas condiciones a 
efecto de dar cumplimento al OBJETO del Contrato de Arrendamiento Inmobiliario 
S3M0023. 

Quedando las partes conformes con la entrega recepción descrita anteriormente, 
se firma la presente acta, sin responsabilidad alguna presente o futura para "EL 
INSTITUTO" y se imprime por cuadruplicado, el 30 de Diciembre del 2022, 
quedando un ejemplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder 
del "INSTITUTO" 
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POR "EL INSTITUTO" 

RECIBE 

C. Miguel Ángel Barragán Tavera 
Encargado Administrativo 
Sub Delegación Uruapan 
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POR "EL ARRENDADOR" 
Inmobiliaria Méndez y Hurtado, SA de CV 

ENTREGA 

o Armando Rodríguez Barreto 
Apoderado Legal 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

CP César Manuel Ma r íquez Solís 
Titular de la Jefatura e Servicios 

Administrativos y E 
Inmobiliario 

lng. afael C deño Paredes 
Titular del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales 
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Mi XtCO J!fA=~=~==-bOOS QO•rl l.lfO DI! D;llLVtODI.ORIIACIONMIINITlb\"IIVADIICONCZNTlWIA w 
DefYIRl"AMENT'OCCtaULTNO 

Oflt,lffi'DE.CON'TMT06. CONv!.MIOIIYCONllA.TA8JURDCA8 --·-· 

Loa 111¡:iedo9 Jurldi001 del pre11rlte documento fuetttn anellzad01 por e4 Encargado de 
la Jefllura de SerYidot Jurldlcot, en curriplmlento a lo dllpueslo en el numeral 
7.1.3.1, pérrafo 9, dal Manual •• Org■nlzacl6n de lo Jelawra Dal~nol de 
Serw:101 Jurídicos, • IOGdtud del áraa cootratante del órgano de Operadón 
AchfnistretlWI Deaconc:enlrad1 Regiooel Mlchoadn. Con base en la revisión realzad• 
p« ~ Dopo~omonto ConoulliYO. • solicitud do la unlClad adrillalratlvo rellj)Oll18l>le del 
mllmO. En eonsecuende. ae registró b1Jo al nímaro: 

MICII/JIIJIDCI ARRENDAMIENTO 120231 227 1 93118023 
Lo ,...,16n Jurfclca .. eledu6. sin pn,J"'llor sob111 le Justiftoecl6n, orocodlmlonto, 
témifloe y condldonea de la conntaclón. nt del resultado de le kweltlgad6n da 
mercado correspondtente. ni te Naltm sobre la procedende ylo viabilidad de tos 
•pectoe téomoos, ec:on6mfcot y demlll drc:uns1ancillls qua datermlnMUn proc:itdtntH 
las áreos r<,qulrenllls, técnlcao y/O eonlra1Bntas. 
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GOBIERNO DE.-
MEXICO

COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

Uni dad de Tran sparencia

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DE L CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓ N

Ciudad de México, 11de sept iem bre de 2023

Este Comité de Transparencia del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social es competente pa ra
co nocer y reso lver lo re lacionado con el proced imiento de acceso a la información, de
confo rm idad con los artículos 6° y 8° de la Const it ució n Política de los Est ados Un idos
Me xicanos; 4 fracción 1,11 fracc ión 1,64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo seg undo, 141y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública (LFTAIP); así como del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de dat os pe rsona les (derechos ARCO) , de conformidad co n lo establec ido en los
artícu los 83 y 84 de la Ley General de Protecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obl igados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en térm inos de la Cu arta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del
en tonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Insti t uto Mexicano del
Seg uro Soci al de l año 2010, en la que se decla ró en sesión perman ente est e Órg ano Coleg iado
pa ra resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes
de acceso a la información, sol icitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de
revi sió n y cumplimientos a las resoluciones emitid as por el Instituto Nacional de
Tran sparen ci a, Acceso a la Info rmac ión y Protección de Datos Persona les; los días siete y
ocho de septiembre de dos mil veintit rés , se envió a los miembros del Com ité de
Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se
relaciona:

l. ACCESO A INFO RMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a in form ac ión g ubernament al, por ser reservada en los archivos de las
unid ades administrativas, a la so lic it ud de información con número de fo lio:

;. 330018023023183

... 330018023026565... 330018023025115
... 330018023025685

;. 330018023023174
;. 330018023026524

Neg ativa de acceso a in form ación por ser confidencial en los arc hivos de las unida es
administrativas, a las solicitudes de info rm ación pública co n números de fo lio:

0\.1'''090323. 31t1'. piso, CoL Roma No rte Alcaldlél cuecntemcc. C.P. 06700 CO ....X
Tel. SS 57161700, Ellt. 14 9 00 www.lmU.QQb.mx ~I'~-Pra seo
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PARA LA CLASIFICAC iÓN DE INFORMACiÓN

Dec laratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administ rativas, a las so licitudes
de información pública con números de folio:

,. 330018023022648
,. 330018023022008

,. 330018023025111
,. 330018023025474

,. 330018023023095
,. 330018023026628

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la
solicitud de información pública con número de folio:

,. 330018023025349

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de infor m ación pública,
que a continuación se en listan:

,. 330018023024937
,. 330018023025003
,. 330018023024929
,. 330018023024838

,. 330018023024833
,. 330018023024681
,. 330018023024888
)o. 330018023025362

,... 330018023025481
:;. 330018023024951
)o. 330018023026508

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas,
omitiéndose datos por tratarse de info rm ación confidencial y/o reservada:

,. 330018023023215
:;. 330018023026757

y 330018023021869
:;. 330018023026940

y 330018023026584
,. 330018023024451

ACUERDO CTSP-0887/09!2023.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información
respecto de la so lic itud de acceso a in fo rmació n púb lica prese ntada en esta sesión de Comit '
de co nformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Públ ica ,

ACUERDO CTSP·0888/09!2023.- Se aprueba en lo genera l, la decla ratoria de
co nfidencialidad de la in fo rm ación, respecto de las solic itudes de acceso a infor m ac\n
pública presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

Dura"90 323, 3.. s, piso , Col . Rom a Nort e A ca tdia CUi!luht~moc.C.P. 06700 CO"' X
T~ l. 55 5726 1700. En. lo'.900 www.;."s~.QOb. .... lC T'Iº~·=Lr , nCl co
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SEPTUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANE NTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

ACUERDO CTSP-0889/09/Z023.- Se aprueba la funda m entació n y m otivación de la
inexistencia de la información, m ateria de las sol icitudes de acceso a información púb lica
presentadas en esta sesión de Com ité, con base en lo d ispuesto por los artícu los 13, 141 Y 143 de
la Ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ació n Pública.

ACUERDO CTSP-0890/09/Z023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexist encia parcial de la in fo rmación, materia de la solicitud de acceso a información pública
presen t ada en est a sesión de Comité, con base en lo di spuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de
la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Inform ación Pública.

ACUERDO CTSP-0891/09/Z023.- Se aprueba la ampliación del p lazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a info rm ación públ ica sometidas en la presente sesión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 65, fracción II y 135 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso
a la Información Pú blic a.

A CUERDO CTSP-0892/09/Z023.- Se aprueba en lo general, las v ersiones p úblicas de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con los artículos lOS, 110, 113, 117 Y llS de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Infor m ación Pú blica.

ACUERDO CTSP-0893/09/Z023.- De co nform ida d con lo establecido en los artículos 106
fracción 11 1, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64,
65 fracción 11 , lOS Y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en
m ater ia de clasif icación y desc lasifi cación de la info rm ación, así como para la elaboración de
ve rsiones púb licas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligac iones de
t ranspa renc ia q ue impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública s de un\
inst rumento contractual, denominado S3M0023, formalizado por la Coord inación de
Conservación y Servicios Generales y rem itidos por la Dirección de Administración a través de
la Not a Info rm ativa ARR-033 .

En d ichos documentos se e limina: Número de credencial para votar, foli o de op inión de
obligaciones fiscales, fol io de opinión de Seguridad Social, c1abe, sucursa l de banco, fo lio ,
código QR, sello digital, núm ero de t rabaj adores, número de serie, número de registr
patronal y cód igo de ba rras; por ser información considerada como confidencia l, en t érm in
de lo establecido en la fracc ión I del artículo 113 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso
la Inform ación Pública .

Duf ango 323, 3&r. p l5CI, Col. Rom a No rte Alcaldi. ccectuemcc. C.P. 06700 CDMX
'rer, 55 57161700. f :rt. 14 900 www.¡ms.s.qob.mK . 211a3Fra ·C·SCO
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En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públ icas de los documentos que
darán cumpl imiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos conf idenciales, de igual manera deberán
ve rif icar q ue todos los documentos que for m en parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0894/09/2023.- De confo rmida d con lo est ableci do en los artículos 106
f racción 11 1,111 Y 112 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la In fo rm ac ión Públ ica ; 64,
65 fracción 11, lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lin eamientos genera les en
materia de clasificación y desclasificación de la info rm ac ión, así como para la elaborac ión de
ve rsiones públicas y a efe cto de cump lir con la carga de la información de las obl igaciones de
transparencia que im pone el artículo 70, fracc ión IX, se aprueban las versio nes públicas de
doscientos sesenta y ocho pliegos de comisión del mes de noviembre de 2022,
cor respond ien tes a servidores públicos de la Dirección de Administración del IMSS, remitidos
por la Dirección de Ad m ini st ración a través del archivo denominado DA NOVIEMBRE 22 OK.

En d ichos documentos se elimina: RFC, lugar de expedición, no. de serie del CSD, códi go
postal , sell o di g ita l del CFDI, sello d ig ital del 5AT y de persona física, código Q R, cadena
or ig ina l del co mplemento de cert if icación d igita l del SAT, no. certificado, no. de serie del
ce rtificado SAT, no. de viaj e ro frecuente, nombre, certificado, número de cu enta de pago,
núm ero del certi fic ado d igita l, sello d ig ita l, no. de cta. pago, número de serie del CSD del SAT,
no. de certificado, serie del ce rti ficado del emisor, lugar de emisión, lu gar de ce rt ificació n,
dom icilio, localidad, teléfono, número de seri e del cert ificado contribuyente, correo
electrónico, sello dig it al del emisor, últimos cuat ro d íg itos de la tarj eta de créd ito; por ser
infor m ación co nsiderada como conf idencial, en térm ino de lo est ablec ido en la fracc iones I y
111 del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión Pública .

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones p úbl icas de los doc um entos que
da rán cumpl imiento a las obligaciones de transparencia de co nfo rm id ad co n los form tos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidencia les, de igual manera debe án
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Ourango 321. 3l'r. piso, Col,lloma Norte A c ..ldl.J cceuntemoc. C.P. 06700 CDMX
T.l. S5 572fi 1700. Ert. 11.'100 _1N.im".qob.mK
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Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos
pe rso nales en los arch ivos, registros o bases de da tos de este Suj eto Obligado, materia de las
so lic it udes co n números de fo lio:

:.- 330018023026687
:.- 330018023026448
:;.. 330018023026965

:.- 330018023026541
:.- 330018023026965
:;.. 330018023023356

:.- 330018023026561
:.- 330018023025347
:.- 330018023026686

Negativa pa ra el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexist ent e en los
archivos de las un ida des admin istrat ivas, a las so licitudes de datos persona les co n núm eros de
fo lio:

~ 330018023026124 :.- 330018023026231 ~ 330018023027068,. ,.
:.- 330 018 0 230 2630 4 :.- 330018023025636 :.- 330018023027242
:.- 330018023026425 :;.. 330018023026906 :;.. 330018023026679
:.- 330018023026174 :;.. 330018023024016 , 330018023026941,.
:;.. 330018023026867 :.- 330018023027254 " 330018023027197,.
:.- 330018023027211 ~ 330018023027602

,
330018023027413,. ,.

:.- 330018023026543 :.- 330018023026402 :.- 330018023027621
~ 330018023026688 :.- 330018023026449 " 330018023025283,. ,.

Declaratoria de inexist encia parcia l de la inform ac ión, materia de las sol icit udes para el
ejercic io de los derechos ARCO con núm eros de fo lio:

:.- 330018023024142 :.- 330018023025479 ,
330018023026375,.

:.- 330018023025463 :.- 330018023026210 :.- 330018023026451
:.- 330018023025708 , 330018023025643 , 330018023025561,. ,.
,

330018023025949
,

330018023026437 ~ 330018023026183,. ,. ,.
:.- 330018023026085 :.- 3300180230254 41 ~ 330018023026866,.
:.- 330018023026270 :.- 330018023026162

,,.

Petición de ampliación del p lazo de respuesta de las solicitudes para e l ejercicio de los
derechos ARCO que a continuación se en list an:

~ 330 018 0 230 24 978 :.- 330018023025010 :.- 330018023025096~,.
:.- 330018023025075 :.- 330018023025275 :.- 330018023025283
:.- 330018023025085 :.- 330018023024897 :.- 330018023025226

Durango 323. 3er. p iso , Col. Rom a Norte Alcaldl4 cvecneemcc. C.P. 06700 CO ....X
Teol. 53 5726 1700. fJrt. 1~900 www.lmss.Qob.mll iJ..;l.ª-.-Frn e seo
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... 330018023024845

... 330018023025038
... 330 018023025139
,. 330018023024687

,. 330018023025043
,. 330018023024921

Durango 323. 3("r . p iso, Co l. Roma Norte J,.lcaldla Cuauhtll!"moc, C.P 06700 CD MX
T~l. SS 57161700. En 14~ WWIAI ,,"s e Qo b", lO:

Disponi bilidad de la información contenida en la vers ión pública presentada, omitiéndose
datos por t rata rse de in fo rm ación confidencial y/o reservada:

,. 330018023022890

A CUERDO CTSP-0894/09/2023.- Se aprueba la fundamentac ión y m otivación de la no
procedencia pa ra el ejercic io de los derechos ARCO de los datos personales en los arch ivos,
reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solic itudes presentadas en
esta sesión de Comité, co n fundam ent o en lo d isp uesto en los artículos 5S, fracc ión IV; 83 Y 84,
fracc ión IV y VI II de la Ley Genera l de Protección de Dat os Person ales en Posesión de Suj etos
Obligados.

ACUERDO CTSP-0895/09/2023.- Se aprueba en lo genera l, la declaratoria de inexist encia de
las solic it udes para el ejercicio de los dere chos A RCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en el seg undo párrafo del artículo S3 y 84, fracción 111 de la Ley
General de Protección de Dat os Personales en Posesi ón de Sujetos Obligados.

A CUERDO CTSP-0896/09/2023.- Se aprueba la fundam entación y mot ivación de la
inexistencia parcial de la información, m ateria de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, presentadas en est a sesión de Comité lo an terior con base en lo d ispuesto por
el segu ndo párrafo del artículo 53 y 84, fracci ón 111 de la Ley General de Protección de Dat os
Persona les en Posesión de Sujetos Oblig ados.

A CUERDO CTSP-0897/09/2023.- Se aprueba la ampliación d e p lazo de respuesta de los folios
somet idos en la presente sesión , con fu ndamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la
Ley Gene ral de Prot ecc ión de Datos Persona les en Posesión de Suj etos Ob ligados; así com o e\
el num eral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Tra nsparencia deI IMSS.

A CUERDO CTSP-0898/09/2023.- Se aprueba en lo general, la versron pública de la
información, respecto de la solicitud p resent ad a en esta sesión de Comité, de conform i\
con los artículos 108, 110, lB, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transpa renc ia y Acceso a
Información Públi ca.

. 2~Fra' 'seo
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Por todo lo an t er io r, co n fundamento en lo establecido en los art ícu los 4 f racc ión 1, 11 f racción 1,
64,65 fra cciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracc ión 111 de
la LGPDPPSO, en relación con el segundo pá rrafo del art ícul o 43 de la Ley General de
Transparen cia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanim idad de votos los
int eg rant es del Com ité de Transparenci a del Inst ituto Mexica no del Seg uro Soc ial, Lice nc iad a
Karla Loren a Ram os Jara, Titul ar de la Coordi nación de Tran sparen cia y Acceso a la
Información Pública y Suplente de la Presidenta del Com ité de Transparencia; Maestra Sand ra
Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del
Órgano Interno de Control; y el Ingeniero Edgar Aleja ndro Ramírez Rod ríguez, Coordinador de
Prog ramas de la División de Admin istración de Documen tos y Sup lente del Titu lar del Área
Coord ina dora de Archivos. /

MIEMBROS~L CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Lic. Karl

/
Ram os Jara

Ing. Edgar Alejand

Acta de la Septuagésima primera Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 11 de sept iembre
de 2023.

Durango 323. 30'. pisa, Col. Roma Norte Alcaldl;3 CUl'Iuhtemoc, C.P. 06100 COMX
T.1. SS 57761700. E.t. 1",900 www.ims5.qob.mx
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